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La ley de patentes 

- Acaba de sor promulgada por el Poder 
i 18 Tey de patentes quo debo re- 

jir en campaña en ol presente ejercicio 
ceonóimico. 

Esta roticia no sorá recibida segure- 
mente con placer por todas aquellas por- 
sonas que so dodican & un arto, ofici, 
profesión 6 incustria, gravadas en esa 
ley con un impuesto. 

Y no sord biow recibida por el contri- 
buyento,porque — alsocionado _ por la. in- 
torpretación dada on Montovidoo 4 la 
Toy referida, debe razunablemento su- 
poner quo en campaña sucederá lo mis- 
mo, con la diferoncia, empero, de que 
los atentados y arhitrariedades son aquí 
mas posilles que no 0n la capital. 

Y si en osta hubo necosioad de ha- 
cer protestas y diríjirso una comisión 
del comercio al Jefe del Estado, en de 
manda do justicia y equidad, _calculen 
musstros lectores si habrá 6 Do mativo 
para que aqui reive - zozobra y so-mi- 
re con temor el dis del pago del-im=f - 
puesto, 

Y francamento quo hallamos juséfica- 
das tales desconfianzas. . 

La ley de patentes,sancionada áltima- 
mente, dará lugar & muchas y diversas 
niorpretaciones, con porjuicio del pue- 
blo, pues es sabido que las oficinas re- 
caudadoras tienen un criterio especial 
sui generis para. aplicar las loyes- de im 
puestos. 

5o criterio se subordina _siempro & 
apretar las clavijas ol _contribuyonto, y 
hiacer producir más el impuesto; 

Poco imporía que la patente 4 tomar, 
según la opinión de las olicinas recauda- 
doras, sea mis ó menos pesada, más 6 
monos justa, más d menos equilativa. 

Paguo Vd. y apola. Do todos modos, 
20 dirá, nosotros no hacamos más que 
cumplir nuestro deber y tratar del au- 
mento de las rentas 4 recaudar. 
Nada de osto sucedoría, si aquí hu- 

biera sentido prictico en los legisladores, 
y descos patrióticos do contribuir & la 

ión do la cosa pública, median- 
to un espíritu roncihador, que, 

- conar los regursos necesarios al Podor 
Ejreutivo, tuviera en cuenta también los 
iateresos del contribuyento. 

Si es necesario para la mejor marcha 
administrativa, aamentar”_1os impuestos 
e n buen -hora; poro díctense leyes 
elaras,concisas, inteigibles al puoblo, y 
0 80 nos venga cou leyes do  impuestos 
que no so entiendon y dan lugar á toda 
olaso de suposiciones y absurilos. 

Si había ol peóposíto do aumantar las 
patontos,lo laágico,lo natural era en nues 
tro concopto,ya que las Honorablos Cá- 
maras 0 veian en ol aprieto do discu- 
tir y votar & tanbor butiente, decir 
80 pagará un 20 o/0 más de valor en las 
patentes q” el año antorior:y si no hasta- 

do golps una reforma, para la- cual no 
está alin proparada la Repúllica, dígase 
lo q' se quiera por los corifros de - todas 
las situaciones, pasadas, presentes y fu- 
turas. al 

El ostado social del pafa, su” comercio 
G industrias,no permiten hoy,por hoy, 
o separación que 4 tontas y á locas qui 
50 hacer el legislador.. — * 

Vendrá probablemonto _con los años, 
es indudable; pero aun paserá una deca- 
da mis sin verificarso el cambio 4 quo 
se aspira. 

Ya lo sabo ol comercio,. y el indus- 
triak nosotros en la pronsa, estaremos 
de su:indo. en todo aquello que sea justo 
y arregiade £ las convoniencias del pais, 
Sila roforma en la ley. de patentes, 

que varios colegas de la capital anuncian 
mo fuora.estensiva á los dspartamentos; 
si anui.so diera interprotacion violoota 
A las.disposiciones de dicha ley, nosotros 
acompañaromos á los ¿anmificados 
sus - proiostas y justos reclamos. Es asi, 
como la prensa bourada y digua, cum- 
plo cun su.deber; prestigiando tado aque- 
1o que redunde en benefiio del país, y 
oponidudose á toda injusticia y exacción 

- 
1o dejar ln loy A medio hacor, dirfíres ; 

—_— 
COLABORAGION 

La. oratoria. sagrada. y los respe 

tos y consideraciones que son 

debidas por el orador ¿ la sa 

ciedad. 

AL Roverendo Cara de esta. Villa Don 
Manuel Braña. 

Si mihi pergit quee vult di- 
cero, que non vult audi 

Teren.tin Adriá. 
Lauda yared, vitupera parciis: 
similiter enim_ reprehensibilis 
nimin - Inudatio,  inmoderata 
vitaporatio;.illa si quiden adu- 
latione, ¡sta maligritate suspec 
ta est; ” festimonium verita- 
i, non amicitia: reddas. 

ee 

(Véase el núm. 138) 
Con estos preceptos & la vista, & nadio 

debe escapar lo delicado que es la misión 
del prodieador, y la imposibilidad en que 
s0 encuentran los sacerdotes. alocenados 
de poder dirigir con honra y provecho pa 
ya la Iglesia, la palabra de Dios desde la 
Sagrada Cátedra. 

“Tan dolicada es 14 misión del predier- 
entor, que desdo los primeros tiomps do 
la Iglesia, y reconocida que fud lr necusi 
dad do la predicación, so tuw ospecial 
cuidado en drsigaar las poremas que pu- 
dieran desémpoñar tan datcada misión. 

Así los cánones y corvilios de todos los 
siglos,han encargade constantamento ú los 
Obispos el ministerio de la palabra,y solo | diseursos con una vida ejemplar y con la 

l0s 10 padiesen desempeñarlo por si 
si adro-dsto ha provonido también | 

1é máxima de que no so. puedo prodicar 
en una diócesis sia el consontimiento y 
aprobación del Obispo. 

So dicp.que Sav Agustin fué el primos 
sacerdoft que ejercid esto ministerió en 
Occidente y San Juan Crisdstoino . en 
Orionto- 

Es de notar también que en Francia 
el Concilio Vaisón es el primero que ha 
permitido 4 los curas predica”... Tan cior 
to es, que antiglamente se consideraba & 
los Obispos como los únicos á quienes los 
pertenecía por derecho propio el ministo 
rio de la palabra. 

La razonyó el porqué da esto facultad, 
resalia de lo delicada quo dobo sor en 
si la predicación. 

El clero.es formado de personas que 
si bien en general tieoer los conoci- 
mientos necesarios para el descmpeño 
de su ministerio,no todos tionon Ja pra- 
dente sabiduria y las virtudes nesesa- 
rias para la propagación de las doctri- 
nas que furman el crodo eatdlivo y dan- 
do la facultad de prodicar 4 todos, deedo 
el que recibo le primera. tonsura, basta 
el último grado en la gerarquia cele- 
sibsticn, sa correna el riesgo que,delido 
4 ura licencia, hemos corridg do ver 
coraprometidos sériamente los  intereses 
y las doctrinas d la Iglesia, con discur- 
0s que, como el quo imativa ostas lincas, | 
antes que resultar provechosos 4 las 
alimas, son un venladero motivo de di- 
solución social. 

Y no ha podido sor de otra suerto 
desde quo infringiendo ealre otras cosas 
el octavo Mandamiento do la Ley de 
Dios,s0 acaba de anatematizar de la ma- 
nera más ruda é injusta ú una asocia- 
ción, que, como la Liga Pairiótica do. 
Enscñanza, se propone estimular esta 
por todos las medios legitimos & su al- 
cance, sin fijarse para nada ea los inte- 

E 
de gulagros falsos,de citas de loyes,poe- 
las y otros autores profanos, “de toda 
doctrina sospachosa é orrdnea, do tolo 
discurso escandaloso cismático, indecen- 

te,wrrobatido y poco & proposito para 
instruic, corregie, edificar y conmover, 

El Concilio V. de Letrán (scsion XI) 
calebrado en 1514 bajo Leon X. se - ex- 
presa en estos tórminos) rospacto do los 
prodicadores: mientras que alzanos n> 
enseñan pralicaudo, el cunino del señor, 
vi explican el Evangelio, sino que mis 
bion inventan muchas cosas por osion- 

tación, acompañan lo q' dicen con grax- 
des gritos y contocsiones, anuncian á la 
ventura milagros fngirlos, historias apó-. 
crifas y complezamento escandalosas, q 
no están revestidas de ninguna autoridad, 

ni ticuen nada de edificante,hasta el pun 
10 que algunos desitreditan los prelados 
y declaman osadamonte contra sus. par-. 
sonas y eonducta; mandamos, dic el pa- 
P, bajo pena de escomunión, que e lo 
sucesivo ningun clPrigo secular d regu- 
Tar, sez aduitido A las funciones de pru- 
dicador ctc. etc. 

El concilio de Colonia de 1536 en el 

título do evalidados de los. predicadores,. 
50 expresa-en el mismo santido.> El pro 
fota Fcequiel, dico, enurcra ol “sumari” 
de las verdades que deben anunciar * 
los pueblos. Es nocesario que el 41087~ 
dor acomode sus discursos al "2? de , 

los oyentes; quo ro mezclo e “L0s fibu- 
las ni cuentos, que no +2e Ninguna 
autoridad. Dobe ovitar 9010 h cuencia -+7 solo consisto uN i 5 21 e 

debo nbate-"50 de las palabros i= 
juriosas quariedan chocar, 6 irritar 
Tas potesi-”” oolesiásticas d scoulares; 
(y aqui $ 908 potostad el pueblo,) debo 
comf'arse con prudencia ete. En ol . 
iNO sentido sc espresan los. concilios 

ruses egoistas y raquiticos de sccla: aso- 
ciación en la que, como se ha dicho ap-. 

figuran y colaboran las inteligr- 
cias más bien preperadas de to” *l 
país, y cuya bandora es tan dmr2 que. 
cobije á toda la juventad que * *duea 
y pueda educarso en la Rer-Ulica. 

También sc ponetró el estolicismo de 
lo delicado g’ cra la pdicación,pues en 
los distintos coneil:s ha dedicado una 
especial atenciór sobro la materia, esta- 
Ulezióndoso desa manera taxativa la 
norma de osiducta que está obligato & 
seguir ¢ predicaror,para ser digno de 
ocuparla Citedra Sagrada. 
i en el Concilio Seus de 1528, se 

mpresa de oste modo, Sivado por su mi- 
nisterio los predicadores la luz del mua- 
do, la sal de la tiorra,los doctoros do los 
pueblos, los disponsadores de las. verda-. 
dos divinas, y los héroes y ombajadoras,|, 
del mismo Dios, deben participar. de- laa 
conlidades de  aquel, cuyas. fuaciones 
ejercen,de su ciencia.purrza y santidad: 
10 tenor_presento mis que su gloria y la 
salvación de las almas. y sosienor sus 

Yes permitieroo comunicarlo d otros,cuan prictica do todas las virtudes. 

[ausburgo (regt 33) y Trivesis (art. 4.7) 
de los años 1548 y 1549. 

Segun el XI Concilio de Toledo (cánon 
2.5,) para llogar 4 sor verdadero predi- 
cador del Evangrlio es neecsario empa- 
parse continuament» en la lectura de los 
libros santos, de esa sabiduria divina que 
los predicadores deben dorramar en el 
pueblo, puesto que sólo con su abundao= 
cia pueden enriguccer á los damús, 

San lsidoro, arzobispo do Surilla ma~ 
nifesió las fuentes dondo los predicadoros 
beben do esas aguas saludallos, que son 
las quo han do fecundizar el campo de la 
Iglesia. Estas sou las escrituras, los cá- 
nones,los escritos y vidas de los Santos 
Padree, y sobre todo on les ayunos, vigi- 
lias y oraciones. 

Continuará. 

REMITIDOS 

Señor Director de «El Iodopendiento» 
Distinguido Senor: 

Lo ruego nearecidamonte pormita la 
insorvion do estas fincas, 

Leonaio. Dristag,



EL NDEPNDIENTZ 

— 
CALUMNIAS y DEFENSA | 

18 que nos lleva  calumniar,ó á lo me- 
- mos ocultar ¡as buonns situacionos de una 
escuela,-sobro todo,cunado el macstro -q” 
efitica.incurre on netos mas consurables 
3 s0 encuentra .on peoras condiciones. 
Tal vez sorá porque esas situaciones im= 
portan siempro un descródito pars el crí 
tico,y onvuelven 4 más la responsabili- 
del de un descuido 3 de una “incompotca 
sia,y enciorran siempro un llamamiento 

“A a actividad quo es revibida do mala ga 
5a por la indoloncia del misuo. 

Y sin embargo cuando esas carumnias 
i ócultaciones traen un perjuicio que 
puedo conjurarso, la dof»nsa es un deber 
ineludibie y esa defensa no puedo levar- 
sc & cabo sin conocor y mirar frente & 
frento al enemigo que nos amonzza. 

El silencio en ostos casos, oquivalo & 
entregarse con los brazos afados y los 
‘ojos vendados. 

Es ncossario que la verdad sea eviden 
ciada er:todos los momentos, para quo la 
obra de la calumnia no pretenda reflejar- 
s en todo detallo para crear un nuevo 
parjuicio. 

Cuando el ssñor Bashiller Doa Juan 
Cabalé romitid su earta, focha 22 diciem 

* bre último, al sefior Director de <La Pro 
paganda» me encontraba en Buonos Ai- 
res, disfrutando algun descanso y cuidan 
do & mis hijitos. 

Al llegar 4 esta villa me dicron cono 
cimiento de las acusaciones insulsas y ma 
lignas quo pretendo formular contra la 
Escuela Evangélica, sin que su pluma <o 
anime á denominarla, asi como de la ca- 

ballerosidad del amigo que las contestó 
en tárminos tan acortados. 
A mi me toca hoy recajor el guante y 
couio el señor Bachillor desdeña ¢! len- 
guage común y pide se lo contesto en la 
lengua de Virgilio lo daremos osa_pueril 

_ satislosion & su vanidad, pidiendo dis- 
>\ culpa al páblico queonnada. 

: ‘-tphbmdld misma de as porsonas, pud comprometar y fl 
soar la signitcacion Ta prueda, 

Es por estos motivos” a- 
del examen, teniondo 0n 'L 1% PV 

los cargos quo nos haco el Sr. …'1' 
Don Juan Cabale, y quo sa concretan on 

dos fundamentales. 
1 SE IGNORABA CASI POR COM 

PLETO LA ARITMÉTICA, 
Bion mal ha vonido al señor Dircotor 

do la escuela Catalies, pretondor quo 0n 
la escuela Evangelica so ignora la arit- 
inética: onrédase en su propia tela. 

Me aqui la prueba, de lo quo sabon sis 
alumnos. 

Ua examinador progunta 4 un niño de 
1a oscuela católica ¡euánto importan 200 
naranjas & razon de O 15 cts. cada unal 

La cosaos delas más soncillas; sin 
embargo el niño queda silencioso duran- 
e unos ciñoo minutos,cuando el exami- 

nador muy indulgento trata do facilitar- 
le la solucion del problema. Por fin com 
pronda el niño quo se trata do una mul- 
tipliención; haco In oporación y cuando 
terminado le preguntan ol rasultulo, con 
todo aplomo el niño contosía: O 04 ofs. 
Risum teneatis, amici.... Eso lo ho 
prencindo yo con_otro amigo, y ¡so 
atrevará ol acñor Cabalé & sostenor que 
en Ja escurla Evangólica hoya tal atraso 

— 
n aritedtica? . 

Aposar de todo, tuve la delicadeza de 
mo publicarlo en niogun periódico, pera 
00 quitarle el prestigio que necesita tudo 
masstro an la Ardua tarea do la- cnse- 
fanza. 

El señor Cabalé tampoco  ignora que 
tengo bajo mi direecion ú un niño que 
frecuentd tres años y más la eseusla que 
regontea, y sin emlargo me constx que 
sabe menos aritmético. quo los ñiños _ que 
ho dirigido duranto 6 moses on sus ta- 
reas oscolares. Haromos la prueba ouan- 
do guste el señor Bushiller. 
2 LOS PROFESORES Y EXAMI- 

NADORES NO CONOCEN LA LEN- 
GUA LATINA NI POR EL.FOBRO. 

¡Con que gracia y acierto lo dicn ol 
Señor Cabalé, bacliller — esn “diploma 
_por revalidar, com lo derominar! ¿pue- 
do uno formar juicio de una persona que 
n0.conoce? El señor Cabalé no me coro- 

0e, y jamás trató conmugo: ¿cómo, pues, 
se atrovo & difumarme de una manera tan 
indigoa? O iguora por compluro. lo que 
s educacioo, d quiero difamar por gusto. 
En uno y otro caso, falla á sus «ítulos 
de franeds y de macstro. 

Sionto mucho, inuchisiino, poner ea 
oxcona & mi humildo porsonalidad, pucs 
es algo repugnanto hacer alarde de lo 
poco que uno sabs. Sepa. sin enbargo, 
eso Bachiller que he recibido mi ¡nstrac- 
cion en uno de los. mas notables colo- 
gios de Franeza, quo-reania 422 internos 
Ho estudiado durante 9 años, la Jeagua 
Jatina he traducido con alguna inieligeo- 
sin desde ol Epitome historio — sagrado 
hasta Ticito, pacando por Uvidio. Vir- 
gilio ea su mayor extension, Quinto 
Curcio Tito Livio,Ciceron en g-an par- 
te, y do los padros latiños: Agusin. 

Otro tanto podria decir del griego por 
si el señor Bachiller me quiere poner á 
prueba. 

No seria la primera loecion de latin 
y de griego que yo daria & un bachiller, 
Lien lo saban algunos am'gos en Buenos 
Aires. 

Mo ho defendido de las ecusaciones 
del señor Doa Juan, y sehme permitido 
concluir con algunas observaciones que 
mo estaban dostinadas i la publicidad. si 
10 fuera por la intemporancia Je lengaa | 
je del Dachiller. 
En el examen de gramatica he aido 4 

uno do los exsminadores hacer - desfimar 
á un niño los nombres sustantvos. -* 

Por ser españoles algunos de los exa- 
minadores,no dobian ignorar ¢’ l Aca- 
domia Expañola en la última edicion Jo 
su gramática,rechaza la deslinacion de 
los noinbres sustantivos;aladiré g’ en to- 
¡las las escucias de América del Sur, ya 

D si o i (e Y 
1n o) señor Cabalé dachiller!! Sin 
duda 7 conocará sino la escuela Católi- 

soñanza apesar de su - ti- 
tulo de Backic.y o) señor Cabalé no s 
ría:recilido on las csoyelas do Buenos 
Aires mientras ¢’ yo titulos ñ e | 
cumontos que llevo, y ponts 4 su dispo- 
sición, cuando gusto pasar ngp mi cs- 
critorio. 

Ya empezb mi tarva escolar - de. año 
1889. 

Propongo lo siguionto Al señor Cabald. 
AL CONCLUIR EL AÑO ESCOLAR | et 

SE NOMBRARÁ UNA COMISION DE 
PERSONAS COMPETENTES £ IM- 
PARCIALES, PARA — EXAMINAR 
NUESTRAS RESPEJTIVAS ESCUE- 
Las, 

acopta,mó folicitard y los padros do 
ia sabran dondo está la espocula- 

ción. 
Las cafumpias del señor Catala son 

uns falsa maniobra para tratar de des- 
prestigiar la - Escuela Evangélica, tan 
ventajosamente conocila, y atracr algu- 
nos discípulos 1ns 4 la escuela entólica. 
ya agonizante. 

Allí, si, so especula con versitos, con 
veladas repotidas que hacen perder el 
tiempo á los niños. y no aprovechan ne- 
dn el público, pues las ontradas son re- 
sorvadas como si se tralase de un Santun 
rio en que se neultan misterins. 

GACETILLA 

YEl Corresponsal que n csta vil to- 
no el periodico Santafocino <kl Bion Pú- 
blico> y al relacionar on una de sus co- 
re s “edmo  estarán las flostas 
del próximo carnaval oseribe: 

«Empezard por decirlos que este año 
los Trinitarios, se projaran & fostejar 
dignamente el próximo camaval, y se 
asegura quo o bajará de doce el nimoro 
do las comparsas, y que de esas ya hay 
varias, á saber: «Los Negros [ubolos» 
«Los Platensos> (estas dos son las mejo- 
res hasta la-fecha) «Marinos on_tierra> 
«La Estudiantina» <El Fagot y Ta Levi 
ta» «Emulos de Fagotin» y varías- otras 
que no tengo presente en ol momento» 

Que sen bien venido 
Se anuncia la aparicion «e un nuevo 
Para el ofecto ya ha sido Tibtenila por 

un sindieato, la imprenia por donde se 
editó La Preasa. 

Al fin de los años mil, vuelvea las 
aguss por db solino ir. 
- Preparativos 
En la Log.-. Unión y Virtud, s0 cele- 
brará vu estos dias. y con motivo de sor 
iniciadas algnas distinguidas persores 
de la localidad,una wnportanri 
ta íntima, 3 la que seran s 
gunos masones de 1as Log.*. 
nas. - 

g corea- 

¡¡Sorá posible!! 
Se dies, «e acegura, y so jura hasta | 

delante de un Santo Cristo, que algu- 
r de las lboros que o prisentaron en 
1a escuela que tan brillantes exámones 
prestara,segúo la opinida del espiso - do 
la maestra,fueron hechas eu nue escuela 
particalar, lo cual no impidió que el 
dazar fuera un verdadoro mamaracho. 

Sobro la eompañia de Jeshs 
TEl colalorador que hoy calienta las oro 

jas á nuestro Bossuct, por sus elecadas 
homilins,nos ha prometido un trabajo 6- 
laslc anbro la Compañía que tundara 
San Ignacio de 

nn¡. …. 
Lo desenmos en el seno de su aj 
samilia y amigos, al jovon -bngmlo.dm 
Leopoldo Goazalos Lerena,cl cual des- 
dc hn.-.e algunos dias se halla onire no- 

tros, aprovechando cl paréntises quo 
B g e o l P judi 
sial. 

Mil gracias 
Los propictarios do la Confiteria Ame 

ricana, sita en ol paso del Molino, han 
tonido la gnlanteria de remitirnos un wal 
se para piano, bautizado con el mismo 
nombre de su bica rospotablo ostableci- 
miení;, acompañándolo cun la alenta 

jue & continuación trascribimos. 
Stñor Direcior d «fl Indopondionte» 

Muy señor mio: 
amos 4 Vd. s0 Sirva acoptar :I 

ajemplar del walto que acompeñamos 
'm mos hecho img rlmlr duu._ 

entro nuestros ros,y A to- 
de personas que "o dignon”bonrar- 08 cougus pedidos, 

Pididotnlo desde ya disculpa do la »Ii- h.fladql::lhmnmy miando y Ya. 
inayoros ¡Sácidades en ol año nuevo, tenomos el honor do suscribirnos do Vd. 

muy alentos y S. S. 
Demareo Miret y Cia 

Montevidoo, Diciombro 30 do 1993 

ma fies- | 

AVISOS KUEVOS 
Tsecla e de Pas de la 2 

EDICTO 
Por el prosente se hace sabor al 

co qnum orden del Sr. Juez Ldo. 
tament 

pue 

D. Emilio Jiménoz de Aré 
otici 

rez cantidad de dinero qao le adenda di- 
cl raceión, lo inaraos loales de eu 
<péito y la coman y conto de 

; y ho habiéndodo presentado los - 
tulos "de la propiodad embarenda, “ los clectos de los art. S5 y 834 dri Col 
de Trocadimiento ( o que el en 
barzo tratado surla todos- los_rfecios 
de loy, 0 haco la prescntaj publicacion: 

Sarandí, Encro 9 de 1550, 
Ricardo Vidal” 

. Juez de Paz. 
259—F. 10—1m. p 

AVisa 
ADMINISTRACION DRPARTAMENTAL 

DE 

RENTAS 

Esta Administracion hace saber que la 
recandacion del Impuesto de T'atentes 
de perros, sc ofecinarien el corriente 
wes de Enero. 

Trinidad Enero 2 de 1889 
P.A 

Josz A. Mirahal 
19-1m 

Se necesita uza en exsa del Fscribano 
píilico dou Pelayo María de Pena. 
s 

ue es infil presudar=e 
| domendaciones. 

TEl auclido que se pagar 
¡… Yal do que la =sona que quiera eo- 
locarso, reuna las condiciones necesa- 

| rias. 
| 26/—E. 10 1 

S5RT42015) LV 
AGRIMENSOR DE NÚMERO 
CALLE FRAY UBEDA N-'33 

TRINIDAD 
186—A b 

Leopoldo González Lerena 

ABOGADO 

Ia abierto su estulio en la calle Rin 
Negro núm. $1 (alios) . 

MONTEVILEO 

100-6 12-1 m. 

MEO - NVNE 
El objeto de esta escuela, 

es preparar á los jóvenes pa- 
ra el comercio y seguir estu- 
dios superiores en las Univer 
sidades. 

Desde el 7 de Enero serea 
brieron las clase, 

EL DIRECTOR. 
258 E. 10—~1201 
— 
DOCTOR J. P. de FREITAS 

Modico-Cirujano y Partoro 
Próximane lo sy entublecerá 0u esta



EL  INDEPENDIENTE ¥ 

dnnde consultas en el Hetol Orien- 
fodor las días de 1 33 de la tarde. 

< dias. fostivos de 2 & 3 consultas 
li< para los pobres. 

£ s m 

El paradero de Velix 
cisea Eoriquí, naturalos de s….uu 
pública - Argentina, para comunicarles 

Los 1 tsvsados, 9 las personas que 
“omedas: $. dguna noticia al respecto. se 
vevi n — ilinas i a 1o de los scñares 

villa, agrado- 
aute mavo el servicio que 

' dichos individuos so les hace y & su fa 
milia. 
206—E 6—1a.. 

P y Yacrchos ua loc i oy pusblos 
Tn m Msiea o vistady mo Sul s mendo coael:copdnlo de 
introducir en_osto pueblo._dos,_ndolantos 
«quealli xo <ouovon hasta el die, cn_osta 
clase dotrabajos. 

* Valentin Gully 

— — — ] O e 

Sin bombo ni phtillos 
- Ulrecemos novedo 

- Acuúid al baratillo, — 
Acudid 4 la verdad, 

CASI, CASI REGALADO 

_ Zoraza clase superior, & 3 vintonos varn; 

CRISOLO MELGAREJO 

El propietario de este antiguo y acr 
itadogastablecimiento, pone en “conoci- 

miento del púltico y "en especial de la 
gento menestorosa, que desdo la fecha en 
ganado vacuno, osponderá lambién car 
ne de CAPUNES LWAIHS al precio 
d 12 reales el capón entero, y ires ol 
exarto de res. 

Asi mismo, si fuero necesario y & fin 

Tartedlo 637 del Códi 
saba- que bon Anaro 

Sir virilo 
2 eay en tado aube esta Cor 

a suttando autorización para 
en parío el camino nacional que 

cruza el vanyo de su — propicdad, unos 
vointo y cineo metros dondo exisio en 
ra extensión de sehociontos metros. Y 
reultando del informo del Sr. Juez de 

s 

ls vt phizo de troínta dias 
-- la de lia ¿ra que el quo ten- 

¡as uponer aluguna objección al des- 
ia solicitado. se presente á esta Secreta 
vía , Jeincir sus gestiones. 

idad, Diciembre 29 de 1888 

Por autorización 

4 P. Labastic 
Survtario. 

P- NOGUEIRA 

ESCRIBANOS PÚBLICOS 

TRINIDAD 

DEPARTAMENTO DE FLORES 

Se ocupan de tado lo relativo & su pro 
fesión, do la tramitación y dirección de 
acuntos judiciales y del arriglo ve testa 
mentarías, me. 

Ofitea parmamanto, Calle 28 de yo mimo 0 

P¿RADE&¿A 

VALENTIN GULLY 
Sucosores de Mamel Baraibar ** 
—Calle 25 de mayo— 

á 2 de obaenor por 
compra la antigua panadería arriba men . en la eul espero la 
- pueblo-comoantes mo la, 
mi parío ofrezco msponder 4 ss 
cion con arievio de buena calidad y la 
borudo con harinas de primera elasr 

Ta casa cuenta. con lodos, or 
modida que l.. tiempo 
portuconando la manera de laborar ‘o 

oo y variade (G1 

de destruir toda competencia, so 
mantener el_procio del articulo mempro 
dos roales mis barato que el que las 
ciras expendedores del mimo artículo 
astablezcan; quien dies de la carne, dice 
tambien respecto Jol scbo, grasa y de- 
más del ramo, y 
Por último previono qué en ol eami 

1o real que va ¡ara Durazno. encontra- 
rán &3 altura do los Eucaliptos n 
puesto on dondo se expenderán tambien 
los mismos ariíeulos” porigual precio; 
ea o 3180 verdulora novedad que ae 
i la industria del tráfico el podersn 

de carne sin la Juenor deo: 
Teinidad Diciembre 3 1898. 

Crisolo Me:garejo 

MANEL GNASAS 
101103105 Calle Ciudadola101 103 105 

MONTEVIDEO 

olc i ity eteco Hote on 
de comodidad iomojora. 

Mes taufo para fanilics,como pera eal 
leros. 

El tron de los Pocitos pasa 4 castro 
varas de sns puertas. 

Comidas á todas horas. 
Precios aquitativos y esmerado trato. 

Res mon Veria 

UVEJAS 
uloa dos majadas de dos á custro 

i, calidad inmejorablescn la Es 
tancia sania Isbel Puntes do K Guerdía. 

Para trata. o la mismaestaneia.. 

2:0-D 15-1m 

6349 AIVOSUEION 
LA MAR DE ARTICULOS 

BARATOTMASBARATO 

A COMPRAR 4 COMPRAR 
ALGRANBRATIL LO 

- LA PERLA TRINITARIA 
TIENDA Y ALMACEN 

DE 

SALVADOR PUJANTELL 

Fl dcño de esta arreditada casa, par? 
ticipa 4 su numorosa elientela y al pú- 
Ulico en general, que ácaba do recibir un 

GRANDIOSO) sartido 
de artículos de Tienda, Mercaria, Perfu- 
fumoria, Talabartoria, Calzado y Ropa 
hecha, que vender á precios sumamento 

255 Enero ym 

“i 
CARNICERIA e 

dE 

Adolante advinás de oxponder carne de | ra; 

real vara; 
logítimo, A 19 roales 

pieza; hilo carreiol, marea coromta, & 1 
v o albanicos. % vintones uno; 

oxfort_pura 
camisas, € 1 vintenes varas pañucios de 

Á 2 víntenos uno; p 
y plomo, 4 4 viotenes varu; juincios, 

Ior para hombr 

puntillas real 
eribo uncha; para tundas, € real la va 

acoro para 
as pora midas, l ol par; merido ee 
0. 4 4, 5, 6. 7 listado 
en de 4 
docena; madrás regular, 14 reales peza | 
eN e vacs; víquitims 
o restido, € 35 { veioes 

Yara; sombreros de p3ja para .A  reties uno; tn rieo fstón, 44 vineñes 
Taro; nbanicos may rogularos, d real uno, 
idem olase muy buena, 4 2 reales uno; 
cadenas reloj (duble) fino, 4 4 reales una; 
la mejor erctona, & real vara; 
vieuña que entes vendiamos & E posos, 
4 2 posos no; pantalones 4 1 peso uno; 
sacos para hombro, 4 15 reales uno;sha- 
locos 4 6 reales uno; comisotas de _punto 
para niño, & 3 reales una; sombreros 
para hombre, 4 8 reales uno: rrué clase 
poror £ vel ur rac 
para teajes de hombre, & 10 
Yars; sombreros castr para hiños,. 412 
vintenos uno; corsís para eeñora,A 7 rea- 
Tos uno; e para miñas,4 3 reales uno; 
iz, 5 reales una; Jienzo á 3 yin- 

tenes vara; lustrine negra claso superior, 
-| £ 2 reales vara; ajuares compleios para 

Tantismos, á 18 renios mo; zaraza negra 
elazo muy buena, & real vara: polvos do 
arroz, 4 vintones caje; muselna blan- 
sa y de color, 3 real vara; alemanisco 
(dos ancho)para mantoles, 4 4 realos va- 
ra; 43 vintenes ss y as u 

1ah. pasamaneria, vestiditos, cl de 
visibles, sombrilas alta novedad. blonda 
ancha de scda crema y negra, puntillas 
de tados colores, polisones, “ albam, coi- 
chas blancas y de color góneros de bilo y 
soda, “vinturones, rasos, pulscras, fosi 
mos, brazaletos, einbutidos, guantes de 

V loc o g 
cucllos y paños de goma y de hlo, eres- 

ingles, gasas, Ticororas, hule 
para mosa. portamoncdas, eadenas, jo- 
melos resurto para pochera, adornos pa- 

Especialidad on trajes de niños, _ole- 
gantes y baratos. 

“Pambién encontrarán un grande y va- 
viado surtido do artículos de almacen, fo- | ¢ 
rreteria y talabarteria,A precios módicos. 
NOTA=Esia es la casa quo por 5 $ 

visto un hombre de piés A cabeza, os do- 
cir: zapatllas, medias, calzoncillos, ca- 
misota, camisa, bomibachas, saco, chalo- 
oo, coriata, sombrero, pañuelo de ma- 
0, jemelos $ cigarro puro. 

- ¡TODO POR CINCO PESOS! 
eLa Porta Trinitaria» ¡marnídea tienda! 
¡Quo rico surtido de gran n vedad! 
$Y todo ol Por muebo 
No s6 qu Eanancia le puedo quedar: . 

baratísimos. MIRISAQUES Á DOS REALFS 

SA EN VENT# CASA EN i 
fia Rafina A. de Mornles, sita en 
ealle Ojolmientre Durazno y Florida. 

D 16-1m 
— e 

LA GRAN NOVEDAD 

EL CONTRA-VENENO PARA EL CALOR 

AQUI!! AQUI!! 

Tn la s, ival hejalateria 
DE 

1a 
e eé’:x‘ e 

por compleso 
de las playas balucarias, y comg lus ba- 
ños sc hucen de todo pumto indiy 
Ml Para yu la salud sep d prucbr de 
o y b más on vsta Spors, o que el 

igobia auestrzs Umonida- 

de 
tiene la- del m 

Do éstas y 

e, S LI 

£ elmos de baños porid 
vies que hay de muelas y diferonts for 
1D ss Taay tencmes ic 10 menos s octaa de e 

"Tocante 3 precios o pue haber temor 
son hraisi . 

imente un Sin número de cachivaches pa- 
ra los usos culivarios. 

necrsitamos hacer mis rocomenda- 
cioues Varatura, prouiual y <tuero en 
o trabajo. 
220, Jm. m. 

a.% EE SR 
Sociodad Naciorsl de Seguros Mútros 

CONTRA INCENLIOS 

Siendo esta la Seciolad quo otréco mas 
ventajas 4 los asegurados, tanto en lo eco 
imico como en lo ¡caratido, convien d 

todos los quo tengui riesgos e tra el fue 
010 80 enteret de esa Si yu 
lossguralos 1a Ta Sel Americara 
tionon $0,/ de fenvticio subre. cualquier 
otra Compañ 

Gficina Gonoral en Montestico Calle 
Camaras 156. 

159—m. 

EDICTA 

pum…..m del presente Edicto, vonijaree 
¿ por medio de 3 
tar 4 

ento & su vez del coheredero de los 
dos, Don Foderico, Delgado, baj aclecib 
miento de nombrímelos de of 
que los representante on cl au 
referencia caso de no romparecer 63t 
dol tármino del empluzamiento. 

p ona 
la 

Trinidad, diciombre 11 de 1538, 

Henito Lomay 
Escribano Público 20— 15-1m



‘EL INDEPENDIENTE 

— AVIBOS ENN e 
Juata E. Administrativa 

AVISO 

$o provieno A los vendodores auplutan= 
238 de trutas y verduras que, desdo ol 
1> mañana, doberín estacionarao diaria- 
mónic de 34 5 1/2 a. m. en los frentes 
de la Ploza Constitución, i An de que el 

misario do Salubridad pueda revisar las, 
venturas y frutas que expenden al pú- 
lico. 
Lot veadodores 

dículos en mal os * miko, sorap penados con una multa de 
“cuatro pesos, destinada 4 mejoras Joca- 
les 

El Comisario de Salubridad, queda en- 
carzado de “hacor cumplr lo “dispuesto 'on el prosegto Tticio. 
Trinidad, Diciombre 13 de 1898 

P Lahastie D. Barañano (bijo) 
$ Seerotario Presidente 

218D.15-1m... 

2R TI QAT 

PROCURADOR 
Y 

REMATADOR 
Trinidad 

£ 1S SCEN 
1 la Etnca de b ua Pt de q en T e, i e, ¢ PR B 1a Di 
PRE 

RENTAS 
Bsta Administracion bxco sabor que ol 

cobro dl Impuesto_ Inmobil 
cluari on el próximo mos 
biendo los contriluycn 

brero 
17 de 1858 

P. A 
José A. Mirabal 

m v el 
Yel E Ye 

REMATADOR Y CORREDOR 

-So ocupa de asuntos judicialos,liquida- 
ciones, testamentarias, compras y ven- 
as do casas y toronos, colocacion de di- 
meros sobro hipotecas y cobranza de alqui 
leres: de casas, 

Cuentas Comerciales ofe cte 

(Calle Cerro N*." 100 
Montevideo. 

agosto-16-por 

VINO ITALIANO 
En el 

ba de 
almacen de José Troise so_aca- 
cibir una partida de viuo italia- 

no legítimo, introducido directamento pa- 
Tu la casa. 

mísmo que é las de eoástitncion debil G 
convalecientes 
liquido, on la sog 
un vino legitimo do u 

Precio del litro 3 reales. 
beberán que 

Visitar la 

easa de comercio, se pono cm  conoci- 
miento del piblico, que el que suscribo 
está dispuesto 4 vender todas las exis- 
tencias que la constitasca, con una gran 
rebaja. - 

Tamilien se renden las poblacionos, 
donde aquel est3 extablocilo, las guo 56 
lallan on perfecto estado. 

Jose Cheróni 
2/2—D 2—l 

AVISO 
So arrienda una fracción decampo 

Alas porsonas de paladar delícado, lo 

los resonendanos ot + 

EDICTO 
sposicion del Señor Juez Letra- Po: > do Dej a Kmilio Ji- Dspariamental, boctor 1 

¢ de Arichaga se hace 
la apertura o la tes! 

que sccons 
s ya sex como horuloros, y, aercedores 
50 presenton ante osto Juzgado d dedu- 
eir sas derechos con los justlicativos del 
caso, dentro del tórmino' do treinta dias 
bajo aporcibimicnto. 
Trinidad Noviembro 28 de 1855 

Benito Romay 
' EZ 

DISOLUCION DE SOCIEDAD 

Por el presonto lleramos ál comoci- 
miento público, que por escritura que 
otorgamos ayer, en-osta Villa, por -aute 
el Ecribano Don Pelayo Maria de Pena, 
disolvimos la sociedad comervial que en 
los ramos de tiemia, almacen y ferrete- 
ria, teniamos establocida en «Marincho» 

avori 8 cargo del que suserivo 
Caballero.. 

Trinidad, Noviembre 28 de 18 
Luis Cuballero 

Por imposibilidad física de mi Sr. tioD. 
Benardo Zavala, y no poder firmar, 

Martin Bidondo 
210-N.20-1m. 

an3599 ARy 
VA28 B 
Este acreditado centro, único en su gé 

nero prepara á la juventud para el Co- 
mercio. ) 

PROGRAMA 
Lectura. Ecritura. Gramstica. Arit 

mética. Aritmólica mereantil. Tenedu- 
ria de libros. Coptabiliad. Prácticas co- 
morcialos. Geografía. Producios natura- 
les é industriales, Dorecho comercial. 
Economia politica. 

Frances, de mil tas cuarenta 
cuadras,en la costa de los Molles Depar- 
tamento del Rio Nogro. 

Los interosados pueden pasar por la 
casa de comercio de José K. Férez, para 
mas datos. 
230-N- 25-2m- 

OTEIAS 
ESTANCIA TIDEMANN 

Hay en venta á precios su- 
mamente módicos, ovejas de 
cria en puntas de 50 para 
adelante, y ovejas gordas de 
consumo en lotes de 30 en 
adelante. 

CARNEROS 

De clase superior y de san- 
gre pura, á 10 pesos cada uno, 

pre Ingles, Al 
Portuges é ltaliano. 

DIRECTOR . 

Profesor. Agustin Valebonz. 

N.0 8N. . p. 

— AYISO 
Se previeno 4 los deudores morosos de 

la sucesion de Don Juan P. Gette, que 
pason 4 osta casa, dentro del término de 
quince dias & saldar sus cuentas, baj apercibimiento do proceder con_arreglo 
d la ley si no lo efectuan, 
“Trinilad, Noviembre 29 de 1888 

Callo Montevideo N* 129 (Hotel de la 
Esporanza.) 

N”-233.N22-2m, 
Antonia Urrutia 

ILEF-IAT =, MH 
La mejor yerba do. ? * ukBarils 

elaborada en las (ábricas de 

. FRANCISCO F. FONTANA 

CURYTIBA 

Este producto os el úmier. que ha obterido 
el PRIMER PREMIO en sicte exposi= 

cionos internacionales ú que ha concu- 
rrido desdo el año 1881 N 

El fabricanto,propictario de está mar- 
e, ha tenido conocimionto de que con el 
nombre de yorba FONTANA so vende 
enla República Oriental del Uruguay 
yerbas que no han sido elabosadus en 
34 establecimiento, y en consecuancia 
avisa á sus numerosos favorecedores que 
los bultos que salen de su fábrica llevan 
todos un rótulo especial, de cinco colores 
en cuyo sentro csti gravada la vista de 
una de sus fabricas, teniendo además ea- 

da barrica, al costado, impresa 4 fuego, 
la marca ILEX-MATE FONTANA, y el 
nombro de los únices agentes impurtado- 
res de la misma, señores 2 cizoto, Mo- 
rales y Ca., Montevideo, 

En adelanto cada uno do los bultos de 
la citada marea. llevará tambien en_una 
do las tapas el presento aviso. 

Curgtiba, 6 de Uctubre de 1881 
“Francisco F. Fantona 

232-N*.22-20. 

Y PLATERIA NON PLUS ULTRA 

DE 

ISIDORO LONNET 

131—Calle Montevideo—134 

TRINIDAD 

En esta casa encontrarin continuzm 
te sus furorecedores. un completo surti- 
«o drartículos del ramo como serssillas seño ra idem.para _ lotmbre, cuero "de chan- 
cho, lomillos, arreos de toda clases,pecho ras. caronas, cojnillos de varias Clases 
y precios, riendas, estriheras, mancas, re ha 'manzos para Jitgos, frenos, es- lines, estribos. pasadores, cabezidas, núnidad de otros artículos que nos de- porque sería prolijo su' enumncra— 

Se hace toda clase de trabajo del ra- . á precios nunea vistos enesta pobla- 
ción. 

Ver para ercor, 
N 199 Seliombro 13—0m. 

ARRIENDO 
So busca en arriendo de me- 

dia 4 una suerte de campo: pa- 
ra tratar con don Pedro Gordon. 
231. N* 18. perm. 

FOLLETIN * * 
ama do huéspedos!... 

—Prefloro ganar un jornal cosiendo 
6 bordando.... . 

& Gy v 
For 

D. PEDRQ A. DE ALARCÓN 

(a 

DE POTENCIA A POTENCIA” 

"" 

HATALLA CAMPAL 

(al coneepto ni yo quiero que lo ostó.... 

—iY yo p 
gritd el capitán, 
—Es V.. muy compasivo. . .(prosiguió 

la huérfana) y lo agradezco con toda wi 
alma lo quo padcos a! vor que en nada 
puode ayudarmo, 

—Poro esta os la vida; esto 03 el mun 
do: esta es la Tey de la sociodad, 

—¿Quo mo importa k iñ la- sociodad? 
—¡Á mi mo importa mueho! Entro 

otras raznos porquo sus loyos son un o 
iejo do la ley do Dios. 
—¡Conquo es loy de Dios que yn no 

pueda mantoner á quien quiera! 

quo me ahorqueo! 

hocho de estar la sociedad dividida en 
familias.... 
—iYo no tongo familia, y por consi- 

guionto, puodo disponor librements de 
mi dinoro! 
—Poro yo no debo acoptarlo.—La 

ja de un hombro do bivn,que so apollida- 
ba Bartastro, y de una mujor do 
que so apollidaba Carri 
vir & expensas de cualquiora. . 

—¡Luego yo soy para V. un oual- 
quiera!... . 
—Y un cualquivra do los peoros...a- 

ra el caso do quo se trata, supuesto” que 
es V. soltero toduvia,joven, y nada san- 
to.-.do roputación. 

—i¡Miro V., soñorita! (oxclamá ro. 

1e pausa, cumo quisa va & cpilogar y resumir dna - intriocada - controvorsia.) —La nocho quo ayudó á bien morie 4 
su madre de V., lo dijo honrradamento 
y con mi franqueza habitual (para que 
aquella buena scñora no 0 murioso co 
'un error, sido á sabiondas de lo quo pasa 1a), que yo, el Capitán Veneno, pasa- 
ria por tado en esto nundo, menos por tener mujor é hijos.—¿Lo quiero V. 
más claro? 

—¿Y & mf qui mo cuenta V.? (respon 
Angustias con tanta dignidad como gracia.)—¡Creo V., por ventura, que yo lo ostoy pidiondo indirectamonto su 

blanca mano? 
—i¡No, señora! (so apresuró 4 contus No tongo yo cdad ni comicionos para —Lo 0s, soñor Capitin, en el moro sueltamento el Capitan, despurs de bro- tar dor. Jorgo, riborizándoso hasta lo


